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Número de Contrato: OSOCYR032T08824-165-00

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIV,b,-. 
DESCONCENTRADA ESTATAL ACUASCALIEN•fES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

REGISTRO SAi D4P0165 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a la Lic. Maria del Carmen Corpus 
Rangel, Encargada de Despacho de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 

/o a quien lo supla en cargo 
y/o funciones, facultados para Administrar el Cumplimiento de !as Obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA Numero AA-50-GYR-050GYR032-T-88-2024, realizado al amparo de lo establecido en los 
Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a lo dispuesto en los 
artículos, 26 Fracción 111, 26 Bis Fracción 11, 28 Fracción 11, 40, 41 fracción V y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento, y en términos 
del Oficio de Notificación de Adjudicación que con fecha 05 de Agosto de 2024, la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven del 
presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y como 
se cómo se desprende de los dictámenes de disponibilidad presupuesta! previos con partida 
presupuesta! número, 21053001 con número de folio, 0000244879·2024 de fecha 05 de Junio de 
2024, autorizado por la c. Laura N�talia López Tinajero, Titular Div. De Ctrl. y Seguimiento al Ppto. 
de Oper. de Ámbito Central. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de

Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que senala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública No. 12,242, de fecha 11 de Marzo de 2015, otorgada ante la Fe de 
la Lic. Lillián Alejandra Bustamante Carcía, Titular de la Notaria Pública No. 87 del Estado de 
Oaxaca, con inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número 26652*1, 
de fecha 12 de Marzo de 2015, cuyo objeto social consiste entre otros en: 

COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE 
CUALQUIER FORMA DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS DE FARMACIA Y DROGUERÍA, 
MEDICAMENTOS DE TODA CLASE PARA CONSUMO HUMANO, MATERIAL DE CURACIÓN, 
COMPRA Y VENTA DE EQUIPO MÉDICO. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Nestor Trujillo Flores, 
quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública 15,971, de fecha 06 de Febrero 
de 2018, otorgada ante la fe de la Uc. Lilian Alejandra Bustamante García, Titular de la Notaria 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con lo:; documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información confidencial de una 

persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 

dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.















Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información confidencial de una 

persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 

dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.















Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 

difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 

121 de la LGTAIP.

































Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física 

identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, 

de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.







Se elimina R.F.C., CURP y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con
los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.



Se elimina R.F.C., CURP y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con
los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.



Se elimina R.F.C., CURP y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con
los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.



Se elimina R.F.C., CURP y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con
los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.
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Lic. Jose Luis Lopez Silva 
Jefe de la Oficina de Contratos 

órgano de Operación Adminlstr.lllva Deseoncenu11da 
l:.stntol Aguasealientes 

Jer .. tura di. S<-rvlclosAdrn,nls1r.11lvos 
Coo•dínac,on Doícgacional de At>astocirn,cnto y Equipnm,en10 

Aguascalientes, Ags., a 12 de Julio de 2024 

Ref:0180011501 OO/DN1402/2024 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15 último párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le 
informo que se le designa para que funja como auxiliar corresponsable para el debido cumplimiento de las obligaciones 
del Administrador del Pedido, que se deriven de los procedimientos de Contratación de Bienes de Consumo que se 
realicen en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este Órgano De Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, para atender necesidades del ejercicio 2024, para que con base a la información 
que se remita por parte del la oficina de Control del Abasto respecto de los incumplimientos de la proveeduría se proceda 
a al cálculo de las sanciones correspondientes asi corno al registro de la proveeduría en el Sistema de Planeación de 
Recursos Institucionales (PREI Millenium} de sanciones, una vez efectuada la notificación a dicha proveeduría 
. No. DE REQUIS: 001-010-24-1080, No. DE REQUIS: 001-010-24-5081. 

Auxiliar en la Administración del Contrato 

Adscripción-

Domicilio: 

Nombre y 
Firma: 

RFC: 

CURP· 
Cargo: 

Correo: 

Teléfono: 

Ace onsabilidad 

Jefe de la Oficfna de Contratos 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo 

Atentamente 

\ H 11\c�
s Ara,il) 

t�rvicios �.l]lÍoJstratwos' 
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2024 
Felipe Cnr,.lllo 

'!P.F,ltTO 
-··-�Z'

Se elimina R.F.C., CURP y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión 
puede afectar la
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con
los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP.




